
\u25a0• de d« J95-••
(Firma del proponente.)

(O.—35.722)

ección

.Modelo de proposición —35-723)

pro-

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetas

Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año 300

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estatapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid. —Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

Administración y Talleres,:

!del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
).— Teléfonos: Administración, 562621. Tálle-
556425. —Apartado 937.—Horas de oficina: De
• y media de la mañana a dos y media de la tarde.
el público: de nueve y media a una y media.

24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de IQ53-

Madrid, 12 de marzo de 1958. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(0.-35.721)

Madrid,

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio o cate-
goría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias, no sean inferiores a 'os ti-
pos fijados por las entidades competen-
tes.

señala como zona'infecta el lugar
ocupan los animales atacados, pro-
id de don César Pascual Terra.ts;
> sospechosa, todo el Municipio de

el Saz de Jarama, y como de
nación la comprendida en un ra-
25 kilómetros, alrededor del foco

ibiéndose comprobado la existencia
n foco de la epizootia denominada

aftosa o glosopeda, en el térmi-
unicipal de Fuente el Saz de Ja-,este Gobierno, en cumplimiento de
evenido en el vigente Reglamento
pizootias, declara oficialmente di-
mfermedad.

iervicio Provincial tóe Ganadería
BIERNO CIVIL

JULAR declarando oficialmente la
zootia de fiebre aftosa o glosopeda
el término municipal de Fuente el

z de Jarama

efectós de localizar el mal para
rápida extinción, se observarán

eferencia la Circular publicada en
etin Oficial de la provincia nú-

lo rigor las medidas señaladas en
iculos 302 al 312 del mencionado
tentó, así como aquellas a que

r4, de fecha 16 de noviembie de
or la que se declaraba la misma
dad en Madrid (capital),
ue se hace público para general

Madrid, 12 de marzo de 1958. —El Se-
cretario general, Juan Jpsé Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

-
Los expresados pliegos de condiciones

se hallarán de manifiesto en la Secreta-,
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho dias hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto

•en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días an-
tes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 28 de febrero
pasado, aprobar los pliegos de ce-
nes de la subasta para contratar las
obras de construcción de alcantarillado
en el camino de La Laguna, entre el
arroyo de Aluche y la calle de Josefina
Alemany.

miento

(G. C—1.174)

id, a 10 de marzo de 1958. —El
ador Civil, Jesús Aramburu.

serán inferiores a los tipos fijados por
las entidades competentes.

Terminado el plazo de esta subasta,
se procederá en la Primera Casa Con-
sistorial, al día siguiente hábil, a las
trece horas, a la apertura de los pliegos
presentados, ante el Uustrísimo señorTeniente de Alcalde designado, que pre-
sidirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el Uustrí-
simo señor Secretario, o quien legal-
mente le sustituya, que dará fe del mis-
mo, precediéndose a la adjudicación
provisional a la oferta que mejores con-
diciones económicas represente para el
Ayuntamiento, y levantándose la corres-
pondiente acta.

El importe total de esta subastp será
satisfecho con cargo a las partidas 22/
23 del Presupuesto Extraordinario dé
1946 (tercera etapa).

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la canti-
dad correspondiente al importe de su ad-
judicación, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación indicado, la cual le será devuelta
a la terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que esta-
blece el artículo 24 del^ Reglamento de
9 de enero de 1953.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 12 de marzo de 1958.—El Se-
cretario general, Jfuan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Secretaría general

untamiento de Madrid

y Triana»

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el -sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de obras de pavimenta-
ción e instalación de servicios comple-
mentarios en las calles de Macarena

Avuntamiento Pleno
ado, en sesión de 38 de febrero
aprobar los pliegos de condieio-
la subasta para contratar las

Pavimentación e instalación de
complementarios en las calles

arena y Triana.
expresados pliegos de condiciones
irán de manifiesto en la Sécre.a-
exce.entísimo Ayuntamiento (Ne-> de Subastas), én las horas de
'a mañana a una de la tarde, du-« ocho días hábiles siguientes al-
«te anuncio aparezca inserto

50LETIX Oficial de la provincia,
e cuyo plazo podrán presentarse'
,re^ amaciones sean procedentesnenas obras; en la inteligencia
transcurridos los ocho días antes
"ados no habrá va lugar a recla-
aiguna, y se tendrán por .lese-

abas en este caso se presen-

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 28 de febrero pasado, acor-
dó anunciar la celebración de subasta
pública para contratar las obras de cons-
trucción de alcantarillado en el camino
de La Laguna, entre el arroyo de Ma-
che y la calle de Josefina Alemany, con
sujeción a las condiciones redactadas al
efecto y por el presupuetso de contrata
de 1.628.638,76 pesetas.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de v

días hábiles, que empezará a corr-
contarse desde el siguiente, también há-
bil, a aquel en que aparezca el an
en el «Boletín Oficial del Estado
durante dicho plazo, y horas de di<
la mañana a una de la tarde, de¡
ser presentados los pliegos, cer-
el Negociado de Subastas de la S
t'aría general, reintegrándose al <

la proposición con timbre del E
6 pesetas y sello municipal de igual

Don , que vive en , con do-
micilio en , enterado de los anun-
cios publicados en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial» de

, para contratar, mediante subasta
pública, las obras de pavimentación e
instalación de servicios complementarios
en las calles de Macarena y Triana,
habiendo hecho el depósito correspon-
diente, y aceptando las responsabilidades
y obligaciones que imponen las condi-
ciones señaladas al efecto, se compro-
mete a tomar a su cargo dichas obras
(la obra o el servicio) por los precios
tipos o con la baja del (tanto por
ciento, en letra) en los precios tipos.

se anuncia al público en cum-« lo dispuesto en el artículo

Los lidiadores declararan en sus
posiciones que las remuneraciones^ míni-

mas que habrán de percibir los obreros

qué utilicen, por jornada legal de tra-
bajo ¡y por horas extraordinarias, no

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días_ v

horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento

fEn caso de acudir a la subasta algu-
na entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su bastan-
teo a cargo del mismo, con una antici-
pación mínima de cuarenta y ocho ho-
ras a la entrega de los pliegos de pre-
posiciones.

También se acompañará una declara-
ción en la que el Incitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.

0 y 5-° del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953.

Asimismo se adjuntará carnet de Em-
presa con responsabilidad o testimonio
notarial del mismo. 1

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es. el de veinte
días hábiles, que empezará a correr y
contarse desde el siguiente, también há-
bil, a aquel en que aparezca el anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», y
durante dicho plazo, y horas de diez
de la mañana a una de la tarde, debe-
rán ser presentados los pliegos, cerra-
dos, en el Negociado de Subastas de la
Secretaría general, reintegrándose al
efecto la proposición con timbre dei Es-
tado de 6 pesetas y sello municipal de
igual cuantía, incluyéndose el resguardo
que acredite haber consignado- en la De-
positaría Municipal (o en la Caja Ge-
neral de Depósitos) la cantidad de pe-
setas 25.102,24, en concepto de garan-
tía provisional, reintegrado con sellos
municipales especiales de subastas, a ra-
zón de 12 de pesetas por cada 500 o
fracción de ellas.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 28 de febrero pasado, acor-
dó anunciar la celebración de subasta
pública para contratar las obras de pa-
vimentación e instalación de servicios
complementarios en las calles de Maca-
rena y Triana, -con sujeción a los plie-
gos de condiciones redactados al efecto
y por el presupuesto de contrata de pe-
setas 1.005.842,56.
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS XJE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
idiatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
piar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente
Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el «nuncio.—

Trimestre, 75 pesetas; semes-

,5!

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del
timbre.



Los que no hicieren el depósito y qui-
sieran interesarse en la subasta debe-
rán consignar la cantidad indicada ante
los señores Jueces que presidan, antes
de que se abra la licitación.

Madrid, 12 de marzo de 1958. —-El
Administrador de Propiedades, Pablo
Antoñanzas Sanz. —Visto bueno: El De-
legado de Hacienda, Benito Jiménez.Ez-
querro.

, Ha sido tasada por el Servicio del Ca-
tastro de la Riqueza Rústica en la canti-
dad de dos mil doscientas setenta v nue-
ve pesetas con setenta y siete céntimos,
siendo la cantidad de mil novecientas
treinta y siete pesetas con ochenta cénti-
mos (1.937,80 pesetas) la que servirá de
tipo para esta segunda subasta.

Esta finca figura entre los bienes ge-
nerales del Estado y se encuentra a la
disposición de la Administración desde
su incautación material, la cual tuvo lu-
gar en 15 de noviembre de 1955.

Las condiciones generales a que se
ajustará esta segunda subasta son las
contenidas en el artículo 37 de ¡a Ins-
trucción de Ventas antes citada.

Los licitadores tendrán la obligación
de depositar previamente en la Caja Ge-
neral de Depósitos de la Dirección Ge-
neral del Tesoro, Deuda y Clases Pasi-
vas el 20 por ioz de la cantidad que sir-
ve de tipo para la subasta, o sean 387,56
pesetas.

Linda: por el Norte, con don Ci'audio
Colmenares Gascueña; al Este, con don
Valeriano Romero Díaz; al Sur, con fin-
ca del Estado, y al Oeste, con don Pa-
blo Pérez y don Mauricio Colmenares
Gascueña.

Número 4.641 del Inventario de Bienes
del Estado, de esta provincia.—Rústica.
Finca sita en Torres de la Alameda, al
pago denominado «Detrás de Pedro Par-
do», señalada con el número 531 del po-
lígono 6 del Catastro de Rústica, con
superficie de 52 áreas dos centiáreas, ca-
lificada de cultivo de cereal de tercera
clase.

trísimo señor Delegado de Hacienda en
esta provincia, se saca a segunda públi-
ca subasta, en el día y hora que luego
se dirán, la siguiente finca rústica:

Remate para el día 15 de abril de 1958,
a las doce horas, en el Juzgado de pri-
mera instancia e instrucción de Alcalá
de Henares y en el de igual clase de Ma-
drid que por turno corresponda, a cele-
brar ante los señores Jlueces y Secreta-
rios respectivos.

(o.—35-731)

(G. C—1.176)
González

Madrid, 13 de marzo de 1958.
—

El
Secretario general, Francisco Callejón

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas, podrán examinar dicho Proyec-
to durante las horas de oficina por las
mañanas de los días hábiles del plazo
señalado en los locales de esta Comisaria
General (Alcalá, 42, planta quinta), co-
mo asimismo formular cuantas .reclama-
ciones estimen pertinentes a su derecho,
dirigiéndolas por escrito al ilustrísimo
señor Comisario general para la Orde-
nación Urbana de Madrid y sus alre-
dedores.

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
la sesión celebrada el día 13 de los co-
rrientes, se somete a información públi-
ca por término de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de esta
inserción, el Proyecto de Expropiaciones
en el Sector Poblado Social Mínimo de
Vallecas, cuya delimitación es la siguien-
te: al Norte, por la finca número 36-A;
al Sur, por las fincas 39 y 40; Este, con
la finca número 38, propiedad de «In-
mobiliaria Vallecas, S. A.», y Oeste, con
las fincas números 30, 31 y 34 (Poügo-
no 1, Vallecas).

tectura

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arqui-

EDICTO por el que se acuerda, la de-
volución de la fianza definitiva cons-
tituida por «Obras Metálicas Electro-
soldadas, S. A.»

Madrid, 12 de marzo de 1958. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

El importe total de esta subasta será
satisfecho con cargo a los fondos de la
Junta Administradora del Impuesto para
la Prevención del Paro Obrero.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto .de fian-
za definitiva para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, la
cantidad correspondiente al importe de
su adjudicación, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 82 del Reglamento de
Contratación indicado, la cual le será
devuelta a la terminación del contrato,
previa la certificación correspondiente.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna. •

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que esta-
blece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Terminado el plazo de esta subasta,
se procederá en la Primera Casa Consis-
torial, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Te-
niente de Alcalde designado, que presi-
dirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrísi-
mo señor Secretario, o quien legalmente
le sustituya, que dará fe del mismo,
procediéndose a la adjudicación provisio-
nal a la oferta que mejores condiciones
económicas represente para el Ayunta-
miento, y levantándose la correspondien-
te acta.

En caso de acudir a la subasta algu-
na entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su bastanteo
a cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días y
horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

Los lidiadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones mini-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de k>s casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953.

Asimismo se adjuntará carnet de Em-
presa con responsabilidad o testimonio
notarial del mismo.

cuantía, incluyéndose el resguardo que
acredite haber consignado en la Deposi-r
taria Municipal (o en la Caja General
de Depósitos) la cantidad de 36.001,17
pesetas, en concepto de garantía provi-
sional, reintegrado con sellos municipa-
les especiales de subastas, a razón de
12 pesetas por cada 500 o fracción de*
ellas.

Madrid, 12 de marzo de 1958. —El
Administrador de Propiedades, Pablo
Antoñanzas Sanz. —Visto bueno: El De-
legado de Hacienda, Benito Jiménez Ez-
querro.

Los licitadores tendrán la obligación
de depositar previamente en la Caja Ge-
neral de Depósitos de la Dirección Ge-
neral del Tesoro, Deuda y Clases Pasi-
vas el 20 por 100 de la cantidad que
sirve de tipo a la subasta, o sean pese-
tas 382,50.

Los que no hicieren el depósito y qui-
sieran interesarse en la subasta deberán
consignar la indicada cantidad ante los
señores Jueces que presidan, antes de
que se abra la licitación.

Esta finca figura entre los bienes ge-
nerales del Estado y se encuentra a la
disposición de la Administración desde
su incautación material, la que tuvo lu-
gar en 18 de diciembre de 1953.

Las condiciones generales a que ha
de ajustarse la subasta son las conteni-
das en el artículo 37 de la Instrucción
de Ventas antes citada.

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Administración de Propiedades y Contri-
bución Territorial

ANUNCIO de segunda subasta de una
finca rústica de menor cuantía, sita en
el término municipal de Cenicientos,
partido judicial de San Martín de Val-
deiglesias, cuyo remate ha sido seña-,

lado para el día 17 de abril de 1958.
En virtud de lo dispuesto en la vigen-

te Instrucción de Ventas de 15 de sep-
tiembre de 1903 y por acuerdo del ílus-
trísimo señor Delegado de Hacienda en
esta provincia, se saca a segunda su-
basta pública, en el día y hora que luego
se dirán, la siguiente finca rústica:

Remate para el día 17 de abril de
1958, a las doce horas, en el Juzgado
de primera instancia e instrucción de San
Martín de Valdeiglesias y en el de igual
clase de Madrid que por turno correspon-
da, a celebrar ante los señores Jueces
y Secretarios respectivos.

Número 4.658 del Inventario de Bie-
nes del Estado, de esta provincia.—Rús-
tica. —Finca sita en Cenicientos, al pa-
go «El Castaño», señalada con el nú-
'mero 227 del polígono 12 del Catastro de
Rústica, con superficie de 68 áreas y 40
centiáreas, calificada de cultivo de ce-
real de tercera clase, con alguna cepa.

Linda: por el Norte, con finca de don
Ángel Recio Martín; al Este, el mismo
y don Cecilio Gómez Pérez; al Sur, ca-

mino de las Posturas, y al Oeste, con
don Mariano Ramos Montero.

Ha sido tasada por el Servicio de Ca-
tastro de Rústica en la cantidad de dos
mil doscientas cincuenta pesetas, siendo
la cantidad de mil novecientas doce pe-
setas con cincuenta céntimos (1.912,50
pesetas) la que servirá de tipo para esta
segunda subasta.

(0---35-730)

Por el presente se hace saber que ha-
biendo sido recibidas definitivamente las
obras de forjado de piso en la última
planta del Sanatorio Antituberculoso de
Tablada-Guadarrama (Madrid), ejecuta-
das por «Obras Metálicas Electrosolda-
das», de acuerdo con el pliego de con-
diciones administrativas se ha acordado
devolver al citado señor la fianza defi-
nitiva que en su día constituyó.

Lo que se pone en público conocimien-
to para que- sepan cuantos se creyeren
con derecho a reclamación contra dicha
fianza, derivada de las mencionadas
obras, que pueden formularla ante esta
Dirección General en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el siguiente
a la presente publicación.

Madrid, 12 de marzo de 1958. \u25a0 El
Director general, José Manuel Bringas
Vega.

(G. C.—1.Í70)

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid*

y sus alrededores
ANUNCIO

SAN FERNANDO DE HENARES
Rendidas las Cuentas municipales del

año 1957, se exponen al público por ter-

mino de quince días, conforme dispone
el artículo 790 de la ley de Régimen Lo-

cal, para que durante dicho plazo v ocho
días más puedan formularse reclamacio-
nes.'

San Fernando de Henares, n de mar
zo de 1958.— El Alcalde, Francisco Co

la r -it.ixd ÍO
—

ESTREMERA

AYUNTAMIENTOS
En cumplimiento y a los efectos del

número 2, artículo 790, de la ley de Re-
gimen Local, se hace público se halla
de manifiesto' en esta Secretaría munici-
pal el expediente de la Cuenta del Pre-
supuesto de 1957, con sus justificantes v
dictamen de la Comisión correspondien-
te, por el plazo de quince días; durante
este plazo y ocho días más tarde podran
formularse por escrito los reparos y ob-
servaciones pertinentes.

Estremera, 10 de marzo de 195^-
Alcalde (Firmado).

(G. C—-1.142)

5-736)

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en lasesión celebrada el día » de los co-

Don , que vive en , con do-
micilio en , enterado de los anun-
cios publicados en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la
provincia de , para contratar, me-
diante subasta pública, las obras de
construcción de alcantarillado en el ca-
mino de La Laguna, entre el arroyo de
Aluche y la calle de Josefina Alemany,.
habiendo hecho el depósito correspon-
diente, y aceptando las responsabilida-
des y obligaciones que imponen las con-
diciones señaladas ai efecto, se compro-
mete a tomar a su cargo dichas obras
(la obra o el servicio) por los precios

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a fe subasta de obras de construcción
de alcantarillado en el camino de La
Laguna».

Oelegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Administración de Propiedades y Con-
tribución Territorial

ANUNCIO de segunda subasta de una
finca rústica de menor cuantía, sita en
el término municipal de Torres de la
Alameda, partido judicial de Alcalá de
Henares, cuyo remate ha sido señalado
para el día 15 de abril de 1958.
En virtud de lo dispuesto en la vigen-

te Instrucción de Ventas de 15 de sep-
tiembre de 1903 y por acuerdo del ilus-

LUNES 17 DE MARZO2

(0—35-748)

(o—35.749)

Modelo de proposición

(O.—35-734'(°-—35-747)

(0--^35-724)

tipos o con la baja del (tanto por
ciento, en letra) en los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio o cate-
goría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

Madrid, ...... de de 195...(Firma del proponente,)

(G. C.^1.175)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 13 de marzo de 1958. —El Se-
cretario general, Francisco Callejón Gon-
zález.

rrienfes, se somete a información pública
por término de quince días hábiles, con-tados a partir del siguiente al de esta in-serción, el Proyecto de Expropiaciones
en el Sector Poblado Social Mínimo deOrcasitás, cuya delimitación es la si-
guiente: al Norte, por el Sector de Oí-casitas ; al Sur, testeros de las fincas nú-
meros 13, 15, 16, 18 y 19 del Polígono"
15 de Villaverde; Este, con la carreterade Villaverde a Getafe, y al Oeste, conel ferrocarril M. C. P.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho Proyecto
durante las horas de oficina por las ma-
ñanas de los días hábiles del plazo se-
ñalado, en los locales de esta Comisaría
General (Alcalá, 42, quinta planta), co-
mo asimismo formular cuantas reclama-
ciones estimen pertinentes a su derecho
dirigiéndolas por escrito al llustrísimo
señor Comisario general para la Orde-
nación Urbana de Madrid y sus alrede-
dores.
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Cuarta. La adjudicación se podrá ve-
rificar a calidad de ceder.

Madrid, 11 de marzo de 1958.—El Se-
cretario (Firmado-.—Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C—14.111)

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo se siguen a instancia de An-
tonio Muñoz Taguas, domiciliado en Pe-
nagrande, calle de Carmen Fernández,
numero 8, contra don Casimiro Siguero,
domiciliado en Peñagrande (vaquería),
ambos en Madrid, al número 906, de1956, sobre salarios, en trámite de eje-
cución de sentencia, y por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, que será segunda, los
bienes que a continuación se -relacionan
propiedad de dicho demandado don Ca-
simiro Siguero, de los que en el mismoes depositario; subasta que ha de tener
lugar en esta Magistratura número 2
de las de Madrid, en el día 28 del pre-
sente mes de marzo, a las doce horasde su mañana.

Bienes que se subastan:
Un carro de varas de dos metros cuv

cuenta centímetros de largo por metro y
medio de ancho, valorado en 5.000 pe-
setas.

Condiciones de la subasta:
Primera. La subasta se celebrará por

el sistema de pujas a la llana, adjudicán-
dose los bienes al mejor postor.

Segunda. Para tomar parte en ella
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de esta Magistratura
de Trabajo, el importe del 10 por 100
del valor, bajado a 3.750 pesetas, que
servirá de tipo para la subasta.

Tercera. No se admitirán posturas
que np cubran los dos tercios de dichotipo.

Ti .
<D \u25a0. .X .

• iS ;
• en.H .

oo 2"> •

oí
-

c •

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 4

C> oo Cft e*í C*OO
't en m fof)

Ci •'á- t^ r<~,
—

r<-¿ r>. t-- O .*-' tí-m tí- -^f-

fe
<

-
rt uro t^oo Oí

—
O) 00-, TfUV© „ o) m*uiio t^oo ff»O

-
« tn2"¡J1

a . a a u
<u . <u <u <-, ;
a •

e'a a •
"O • -o -o -o •

!2í2.'2 2!2 -^
o a o o o a
Cu "ü Cu Cu Cu *D

020002

- "
O <up ;oro °o

3 •O o
"

¿ '\u25a0 ¡^«> 5 :
<+i . "ibC.2

tu
• "?" *."S '.

13 \u25a0• N o M \u25a0*
ITI 3

O .00 •- .

. § :|
-O Th°
\u25a0ga|

oo ;tí

IIS :
<uj¿ oj

•

-T3 -o ac •
-o o.S :

M 4>í)
1)"O -T3

\u25a0"oso

S r- ¡ñ " *
r" "> r- <-r;

-
i» -* o»

—
-.

ase
— —

caca
3 "O ;-o • -

-O -O -o -o
|0 ÜU«3 '¡3 'o "u '3'•^ c/l « rt f- Wl tfl co'c/looocaooooo.cu cu « « CuD.o.a.
000220000

grog
g g £;g
5 a 2 "5
u.'S b di
TJ tic i)T3
01.5"° o.-

u Ol-

i)

—
<u

1 u '. Oí

oí 3: ai^3-

\u25a0 HJ
"

.-& '.. u .. '— .

.XI .
o?s :
Oi.ü

-
« t»

-
T3 s .

1)
'

-o ;

Ja :
S :
<D .
O -tt-

<U «» •' '• "*
'-O

"
lO '.

*
'. <áí¡T3.-.U.TJ<D.T3...t«

-Ooo
•

\u25a0 -13 -oo-^ -oo • • --9s
-

.,,::<?:- p :•-;.,.:. 3
•? 3 . . . g . 5 « :.§ : : :%
O si

' *
*rL> 'ctíaj *ctí

* * \u25a0-«
C."H •

\u25a0 . u :.-s „:$": : :„
T3 G ' ' '_ '

C \u25a0 c * •
\u25a0

if>h :::?:?;? 't \u25a0
• M

™5 tí se'» c »» c » b e 3»ooacjcíoCoocoBEao

00222o2oo2oH22o O
T3

£

JO tí-OO «1W-, 00 "i-tf-'O MOIOO «OS +S« N CO -t
-

O 'O 1ono -+-
X -1£L fi. 3. M oi°° OOH«"-«nootifi~ aiHHHiJa Si o -nOlOlOlOiOlOl COOOOlOiOiOlOiOiOiOiOlO. OlOiOl OOOiOiOlOiOlOO Ol Ol

\u25a0¡j

03

<

-3 • . . :z : :z : :

l^oo^ •sMí=bS¿|í 2.2 sois ¿sallllai

C< Cí <S Oí fO

• - . • O)• • . N 133 N

<u tí <U.5=3 Ss-o s<> o

5-5.2.2 \u25a0«

•2 a a §'g,2
fe 2 *=í¡C W >

¡o :::::::g *'\u25a0'\u25a0'\u25a0 \u25a0

oa
°

'G \u25a0* : .°^=2;n2oS
Sá'S 3 a 03 n-3 2 o< ctcj n o

c35 8 gc3SS.S-£!o¡.3*
'\u25a0-S-rf.S-G 3s,o=d-5.u.S N 8
3-3.3 a-<u a-22 ¡J.» ;; u g3£

&Í1Sil11*3 tal |IS
Ü>jSSh<:a. ¿P< oo cq fea a

tn • .
o r;*••:•::z • r :::::: :
& : : • • :n : :
fe ;

- * ; ;i) . ;
f-i g o I '. '. -^ • „

cq

—
a C

°
« <on 3-3

a *> ,w^Jr N 'nm SÍgo-LJiiSW
£3 o-S.2lZ.r«a--3

S^o^ío^« O o 'C O

—
-r- ¿ —-1'""H'£. o.2 8 o 5 2a es «óAiiu cutc s 3

!-
--

D-,3^2 u.« UJ2fecít^OZfeODuS
fe s

Y se advierte a los lidiadores

Una casa, sita en la calle de la Er-
mita, número quince, de Teresa, com-
puesta de planta baja y dos pisos altos,
la cual se encuentra, al parecer, inscrita
en ese Registro como solar de lo que
fué casa habitación, derruida a conse-
cuencia de la guerra, con una super-
ficie de unos cien metros cuadrados.
Lindante: por la derecha, entrando, don
Vicente Alcaide Alcaide; izquierda, Vi-
cente Torrio Clemente, y espalda, Rosa
Martín Aman; sobre cuya finca, ai pa-
recer, se han trabado dos embargos:
uno, de siete mil quinientas setenta y
dos pesetas setenta céntimos, y otro, de
siete mil quinientas pesetas..

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento del ex-
presado tipo de ciento siete mil doscien-

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número cuatro, de esta capital, se si-
guen autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía, hoy en ejecución de senten-
cia, promovidos por el Procurador don
Julio Padrón, en nombre y representa-
ción de «Abonos Medem» (S. A.), con-
tra don Santiago Viña Romero, sobre
pago de cantidad; en cuyos autos, por
providencia del día de hoy, recaída a
escrito de la representación de la parte
actora, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, que se celebrará, do-
ble y simultáneamente, y por segunda
vez, en la Sala audiencia de este Juz-
gado y en la de igual clase de Viver,
el día quince de abril próximo,- a las
doce, y con la rebaja del veinticinco por
ciento del tipo que sirvió para la pri-
mera, o sea por la cantidad de ciento
siete mil doscientas cincuenta pesetas,
la finca embargada al ejecutado don San-
tiago Viña Romero, y que es la si-
guiente :

LUNES 17 DE MARZO

de Madrid
EDICTO
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Que los títulos de propiedad de la fin-
ca, suplidos por certificación del Regis-
tro, se hallan de manifiesto en la Secre-
taria del que refrenda, donde pueden

Que el precio del remate se consigna-
rá a los ocho días siguientes al de su
aprobación.

Que dicho remate puede hacerse a ca-
lidad de ceder.

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra, por lo menos, las dos ter-
ceras partes del expresado tipo.

Que si se hicieren dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación entre am-
bos rematantes.

(Á¡—10.192)

Dado en Madrid, a once de marzo de
mil novecientos cincuenta y ocho. -^ El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Magistrado-Juez (Firmado).

María Cristina de Borbón y Bosch La-
brús y el Ministerio Fiscal, sobre decla-
ración de la inefristencia, invalidez y
nulidad de la adopción de la excelentí-
sima señora doña María Cristina de
Borbón y Bosch Labrús, y otros extre-
mos, de cuya demanda se ha conferido
traslado a'dichos demandados. En su
consecuencia, y en virtud de lo acorda-
do por providencia de esta fecha, se em-
plaza por medio del presente a la de-
mandada excelentísima señora doña Ma-
ría Cristina de Borbón y Bosch Labrús,
para- que en el improrrogable término
de nueve días comparezca en los autos,
personándose en forma; previniéndola
que, de no verificarlo, le parará ei per-
juicio que haya lugar en derecho, v que
las copias de dicha demanda y de los
documentos a ella acompañados se en-
cuentran a su disposición en la Secre-
taría del expresado Juzgado.

Dos compresores para amoníaco, coa
motores de 20 HP y 30 HP; el primer»
con el número 116.049, tipo B. T. C.
W- 4°5. y d segundo, tipo Geal 101/4]

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en el local de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno
se ha señalado el día siete de abril pró-
ximo, a las doce de su mañana, bajo-
las condiciones siguientes:

EDICTO

En virtud de providencia dictada con,
esta fecha por el señor J|uez de primera
instancia número nueve, de los de estacapital, en los autos ejecutivos, segui-
dos en este Juzgado de mi cargo, hoy
en ejecución de sentencia, a instancia,
de «Frima» (S. A.), contra doña Ro-sina Yáñez Lagos, sobre pago de pese-
tas, se anuncia de nuevo la venta en
pública subasta, por primera vez, por
haber sido declarada en quiebra la an-
terior, y bajo,las condiciones que se ex-
presarán, de los siguientes bienes:

Servirá de tipo para esta primera su»-
basta la cantidad de ciento cincuenta
mil pesetas, en que han sido tasados los
bienes que se subastan.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a ocho de marzo de
mil novecientos cincuenta y ocho.

— El
Secretario, firmado: José María López-
Orozco.—El Juez de primera instancia,
firmado: Víctor Servan.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes \u25a0.—si los hubiere —,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Que se entenderá que todo lichador
acepta como bastante la titulación; y

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, están de manifiesto
en Secretaría.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo del
tipo de subasta de la finca en que in-
tente licitar, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Que servirá de tipo para la primera
de las fincas el de ciento cincuenta mil
pesetas; para la segunda, el de cincuen-
ta mil pesetas; para la tercera, el de
doce mil pesetas; para la cuarta, el de
cincuenta mil pesetas; para la quinta,
el de veinticinco mil pesetas, y para la
sexta, el de treinta y cinco mil pesetas,
no admitiéndose posturas que no cubran
dichos tipos.

Que dicha subasta se celebrará por se-
parado

6.a Y otra, enfrente de las Eras Al-
tas, de veintidós áreas ochenta y dos
centiáreas, equivalentes a dos mil eos-
cientos ochenta y dos metros cuadrados,

o veintinueve mil doscientos treinta y
nueve pies noventa y dos centésimas
cuadrados. Linda: Saliente, Mediodía y
Poniente, otra, de Manuela Albarrán,
y Norte, otra, de Manuel Vidales.

Para cuyo remate se ha señalado ei
día quince de abril próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, primer piso, bajo
las condiciones siguientes:

(A.—10.182)

(A.—10.1871

Y para su publicación en el Boletis
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación necesaria, expido el presente, con
el viste bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a ocho de marzo de mil novecien-
tos cincuenta y ocho. 1

—
El Secretario»

(Firmado). —-Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

Tercera
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar los licitadores previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del valor de los biengs, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a ocho de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, P. S,, José García.—Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado)

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del expresado tipo; y

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento
del expresado tipo.

Una máquina de escribir, marca «'His-
pano Olivetti», carro grande, número
050.085. Una mesa de madera, con tres
cajones en su parte derecha y uno en
el de la Izquierda. Una anaquelería de
madera de pino, con cinco estantes, de
150 por'200 centímetros. Una vitrina de
madera, de 170 poF 150 centímetros, con
tres estantes. Tres sillas de madera co-
rriente.

En virtud de providencia dictada en
eldía de hoy por el ilusferísimo señor don
Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado y
Jluez de primera instancia número cua-
tro, de esta capital, en autos de juicio
ejecutivo, promovidos por el Procura-
dor don Gabriel Hernández Pía, contra
don Miguel Gálvez Serveti, declarado en
rebeldía, sobre pago de cantidad, inte-
reses legales, gastos de protesto y cos-
tas, se sacan a la venta en pública su-
basta, que se celebrará, por primera vez,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día dos de abril próximo, a las doce,
y por el tipo de tres mil novecientas
sesenta pesetas, en que han sido tasa-
dos los bienes muebles embargados al
referido ejecutado don Miguel Gálvez
Serveti, que tiene su domicilio en la ca-
lle de Abtao, número seis, que se ha-
llan depositados en poder del mismo, y
que son los siguientes:

EDICTO

(A.—10.185)

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de cuarenta mil pesetas, en que
la referida máquina ha sido tasada, y
no se admitirán posturas inferiores a las
dos terceras partes de esa cantidad.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, planta
baja, mano derecha, se ha señalado el
día siete de abril próximo, a las once
y media de su mañana, fijándose como
condiciones las siguientes:

En virtud de lo acordado en los autos
ejecutivos que ante el Juzgado de mi
cargo se tramitan, a instancia de «Cons-
trucciones Ansol» (S. A.), representa-
da por el Procurador don Paulino Mon-
salve, contra don Salvador Carrere Ure-
ña, con domicilio en la calle de Cani-
llas, número treinta y tres, sobre pago
de cantidad, se anuncia por primera vez
la venta, en pública subasta, de una má-
quina universal combinada Laos, marca
«Guillet», con motor acoplado de 4 HP
de fuerza, embargada al deudor, y que
se encuentra depositada en su poder.

edicto

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

guientes

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primer»
instancia número nueve, de los de esta
capital, en los autos ejecutivos, hoy en
ejecución de sentencia, seguidos a ins-

tancia de la Compañía Anónima de (ré-

dito Mercantil e Inmobiliario, represen-
tada por el Procurador don Juan Coru-
jo y López Villamil, contra don Fran-
cisco Caminero Rodríguez, sobre pago
de pesetas, se anuncia la venta, en pu-
blica subasta, por primera vez, y bajo

las condiciones que se expresan, de los-
siguientes bienes, embargados a cieno

ejecutado:
Una máquina múltiple, compuesta de

dos motores, uno de 4 HP, con dos ca-
bezas para punzonar, plegar y hacer to-

da clase de trabajos de perfiles y cha*
pas, marca «Gayro», número 367.825-

Otra máquina, taladradora, m!£S^«E. E.», con motor acoplado de 2 Hr,

número 1.102.913.
Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado-
sito en la calle del General Castaño^
número uno, se ha señalado el día ca-

torce de abril próximo, a las doce a

su mañana, bajo las condiciones s-

edicto

Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto
el diez por ciento en efectivo de la can-
tidad señalada como tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Segunda

El señor Juez de primera instancia
número cinco, de los de Madrid, por pro-
videncia dictada en el día de hoy, ha
admitido la demanda de juicio ordinario
declarativo de mayor cuantía, promovi-
da por el Procurador don Santos de Gan-
da-rulas Calderón, en nombre de don An-
tenor Patino y Rodríguez, contra la ex-
celentísima señora doña Leticia Bosch y
JLabrús, la excelentísima señora doña

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

tos once metros cuadrados. Linda: Sa-
biente y Poniente, Albarrán; Mediodía,
Manuela Vidales, y Norte, el camino.

centiáreas, equivalentes a mil setecien-

5.
a Otra, a la izquierda del camino

de Carrantona, de diecisiete áreas once

3.a Otra, en la entrada de La Rosi-
lla, de seis áreas noventa y cinco centi-
áreas, equivalentes a seiscientos noven-
ta y cinco metros cuadrados, u ocho mil
novecientos cincuenta y un pies sesenta
centésimas cuadrados. Linda: Saliente,
camino de La Rosilla; Mediodía, otra,
de la testamentaría de don José García
Montero; Poniente, otra, de herederos
de don Luis del Villar, y Norte, otra,
de don Mariano Roldan.

4.a Otra, en el camino de Vicálvaro,
de treinta y un áreas treinta y cinco cen-
tiáreas, equivalentes a tres mil ciento
treinta y cinco metros cuadrados, o cua-
renta mil trescientos setenta y ocho pies
ochenta centésimas cuadrados. Linda:
Oriente, otra, de don Luis Bruguera y
Nicanor Cebrián; Mediodía, dicho ca-
mino y tierras de Fructuoso López; Po-
niente, otra, de herederos de don Ma-
nuel Vélez, y Norte,' otra, de doña Ma-
nuela Vidales.

EDICTO

Don Víctor Servan Mur, Magistrado,
Juez de primera instancia número
siete, de esta capital.

2.a Otra, en el Camino de Las Ro-
sillas, de treinta y cuatro áreas veinti-
trés centiáreas, equivalentes a tres mil
cuatrocientos veintitrés metros cuadra-
dos, o sea cuarenta y cuatro mil ochen-
ta y ocho pies y veinticuatro centési-
mas. Linda: Saliente, expresado cami-
no; Mediodía, otra, del señor Albarrán;
Poniente, don Lino del Villar, y Norte,
tierra de Oñate.

i.a Una tierra, en término de Ma-
drid, en el Camino Alto de Las Palo-
meras y Descabeza, sitio de La Vere-
dilla, que linda: al Norte, con tierra
de Nicasio Fernández, y otra, de doña
Manuda Martín de Vidales, con la que
también linda al Oriente; al Mediodía,
con tierra de Segundo García; otra, que
pertenece al Estado, y otra, del Marqués
de Canillejas, y Poniente, con Camino
Alto de Las Palomeras. Su cabida es de
una hectárea once áreas y setenta y seis
centiáreas cincuenta decímetros, equi-
valentes a once mil ciento setenta y Seis
metros cuadrados cincuenta decímetros
de otro, o sea ciento cuarenta y tres mil
novecientos cincuenta y tres pies cuadra-
dos y veintidós centésimas.

Hago saber: Que ante este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario, a instancia del Procurador
don Bienvenido Moreno Rodríguez, en
nombre de doña María Luisa Alvarez
del Pino y don Pedro y don Javier Ro-
dríguez Alvarez, contra la entidad ¡(Em-

presa Baranel» (S. A.), sobre reclama-
ción de un orédito hipotecario, sus inte-
reses y costas; en cuyos autos, a instan-
cia de la parte actora, he acordado sa-
car a la venta en pública y primera su-
basta, por término de veinte días y pre-
cio fijado en la escritura de constitución
de hipoteca, las fincas siguientes:

Tercera
Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a un tercero.

Servirá de tipo para esta pí"1*™ %,
basta la cantidad de treinta mil l*-

tas, en que han sido tasados los biene

que se subastan.

LUNES 17 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 9

-
JUZGADO NUMERO 7

(A.—10.183)

JUZGADO NUMERO 4
Primera

Segunda
No se admitirán posturas que no cim-

bran las dos terceras partes del avalúo,
pudiéndose hacer éste a calidad de ce-
der a un tercero.

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 5

Primera

(A.—10.188)

Y para su publicación en el Boleii»-Oficial de esta provincia, con la antelación de ocho días hábiles, por lo m

*

nos, al señalado para la celebración <fela subasta, se expide el presente en Madrid, a doce de marzo de mil novecién"tos cincuenta y ocho.
—

El Secretario"Ledo. José Torres.—El Juez de pr[m¿
ra instancia (Firmado).

Y para su inserción én el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a diez de marzo
de mil novecientos cincuenta y ocho.

—-
El Secretario, P. S, Jiosé García. —Vis-
to bueno: El Jiuez de primera instancia
(Firmado)

4

examinarlos los lidiadores, debiendo
conformarse con ellos, y sin derecho a
exigir ningunos otros; y

Que las cargas y gravámens anterio-
res y los preferentes— si los hubiere —,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.



JUZGADO NUMERO 12

(A.—10.193)

JUZGADO NUMERO 24

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras p'artes del avalúo,

pudiéndose hacerse éste a calidad de ce-

der a un tercero.

el visto bueno del señor Juez, para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a once de marzo
de mil novecientos cincuenta y ocho.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto bue-

no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado) .

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los licitadores previamen-
te, en la mesa del Jjuzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento del valor de dichos bienes, sin
cuyos requisitos no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación necesaria, expido el presente, con1

el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid a diez de marzo de mil novecien-
tos cincuenta y ocho. —\u25a0 El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—10.189)

EDICTO
En este Juzgado de primera instancia

número diecinueve, de esta capital, se
siguen autos ejecutivos, promovidos por
don José Martínez Mendoza y doña Isa-bel Mesa Hidalgo, representados por el
Procurador señor Raso Corujo, contra
don Juan Antonio Quintano Gras, decla-
rado en rebeldía, sobre reclamación de
pesetas, en los cuales se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es como sigue:

los corrientes, a las doce de su maña-na en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en el piso segundo de la casanumero uno de la calle del General Cas-taños, de esta capital.
Se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente, sobrela mesa del Juzgado o en el estable-

cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento del tipo que sirvió de base para
la segunda, o sea la cantidad de tres
mil pesetas, sin que puedan ser admiti-dos sin este requisito... Q"e el remate podrá verificarse a ca-
lidad de ceder a tercero.

Que el resto del precio del remate se
consignará dentro de tercero día de
aprobado aquél.

La máquina embargada se encuentra
depositada en poder del demandado.

Y para conocimiento del público, el
presente se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con ocho días de
antelación, por lo menos, al señaladopara la subasta, a cuyo fin se expide en
Madrid, a diez de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y ocho.

—
El Secreta-

rio (Firmado).—Visto bueno: El Juezde primera instancia (Firmado).
(A.—10.184)

Dicha subasta tendrá lugar bajo lassiguientes

reclamación de cantidad, y por provi-
dencia de esta fecha, dictada en tal pro-
cedimiento, sé ha acordado que el día
veintiuno de abril próximo, y hora de
las once, será vendida en pública y pri-
mera subasta, en la Sala audiencia de
este Juzgado, la siguiente

Finca
Casa, en término de Canillas, hoy

Madrid, y su calle de Ricardo García,
número diez, edificada, en dos plantas,
doscientos noventa metros cuadrados,
equivalentes a tres mil setecientos trein-
ta y cinco pies cuadrados, distribuida en
catorce viviendas, siete por planta. Todo
ocupa una superficie «de trescientos se-
tenta metros cuadrados veinticinco decí-
metros cuadrados, y el resto, o sea no-
venta y nueve metros setenta y cinco
decímetros cuadrados, se destina a pa-tio central. Linda: a Norte o frente, ca-
lle de Ricardo García; Sur o espalda,
lote número tres; Este o izquierda, calle
de Julio Moreno, y Oeste o derecha, te-
rreno de doña Luisa Moreno y zona del
arroyo de Los Boticarios. Valorada pe-
ricialmente en la cantidad de un millón
doscientas setenta y siete mil cuatrocien-
tas treinta y cinco pesetas con doce cén-
timos

presa

Primera
Que servirá de tipo a la subasta el

de tasación que anteriormente se ex-

Fallo

En la villa de Madrid, a diez de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El señor don Acisclo Fernández
Carnedo, Magistrado, Juez de primera
instancia número diecinueve, de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes autos
ejecutivos, promovidos por don JoséMartínez Mendoza y doña Isabel Mesa
Hidalgo, mayores de edad, casados, yde esta vecindad, representados por el
Procurador don Enrique Raso Corujo
y dirigidos por Letrado, contra don JuanAntonio Quintano Gras, mayor de edad,
soltero, y de esta vecindad, declarado'
en rebeldía, sobre pago de pesetas; y...

EDICTO

Por el señor Juez de primera instan-
cia del número trece, de esta capital,
en autos de juicio declarativo de me-
nor cuanüa, promovidos por don An-
drés Hidalgo García, contra doña Ma-
ría Vizcarrondo Pi y don Adolfo Saro
Laso, sobre pago de veinticinco mil pe-
setas de principal, intereses y costas,
se han dictado las siguientes:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o' en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo.

Los derechos de traspaso del local de
negocio, actualmente ocupado y dedica-
do a la venta de artículos eléctricos y
reparación de aparatos, sito en la calle
Limón, número catorce.

Para cuya subasta, que'tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día dieci-
siete de abril próximo, a las doce de su
mañana, bajo las condiciones siguien-
tes:

Una máquina de escribir, portátil,
marca «Hispano Olivetfi», modelo Stu-
dio 46, en buen estado de funcionamien-
to, así como su estuche.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número nueve, de los de esta
capital, en autos de juicio ejecutivo, hoy
en ejecución de sentencia, seguidos a
instancia de la. Compañía Auxiliar eléc-
trica Industrial, contra don Enrique
Bernao Prieto, sobre pago de pesetas,
se anuncia por primera vez, y término
de ocho días" la venta, en pública su-
basta, de los bienes embargados a di-
cho deudor, consistentes en los siguien;
tes:

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de diecinueve mil pe-
setas, en que han sido tasados los bie-
nes embargados al deudor, y no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Primera
Que la certificación de cargas y los

autos estarán de manifiesto en Secreta-
ría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y que
las cargas o gravámenes anteriores —si
los hubiere—, al crédito de la parte ac-
tora, quedarán subsistentes y sin can-
celar, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Madrid, ocho de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y ocho.—El Secreta-
rio, J. Gómez de la Torre.—El Juez de
primera instancia, Marcelo Rivas Go-
day.

Publicación

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución, y,sen su conse-
cuencia, mandar, como mando, seguir
ésta adelante, haciendo trance y teníate
de los bienes embargados como de la
propiedad de don Juan Antonio Quinta-no Gras, y de los que en lo sucesivo
se le embarguen, si fueren necesarios,
y con su producto, entero y cumplido
pago a los acreedores don José Martí-
nez y doña Isabel Mesa, de la canti-
dad de tres mil novecientas veinticinco
pesetas, importe de la letra de cambio
base del procedimiento, intereses lega-
les de tal suma a partir de la fecha del
protesto, gastos de éste, ascendentes a
la cantidad de ochenta y nueve pese-
tas noventa céntimos, y por el importe
de las costas causadas y que se causen,
hasta su total pago, a las que expresa-
mente condeno al referido demandado.
Así por esta mi sentencia, que debido
a la rebeldía del deudor, además de no-
tificársela en los estrados del Juzgado,
se le notificará por edictos, si el actor
no solicitare la personal, lo pronuncio,
mando y firmo.—Acisclo Fernández Ca-
rriedo (rubricado).

Para tomar parte en la*misma debe-
rán consignar los licitadores, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento de
dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos, pudiendo hacerse el re-
mate a calidad de ceder a un tercero.* para su publicación en el Boletín
Uficlvl de esta provinoa, con antela-
ción necesaria, expido el presente, con
«'visto bueno del señor Juez, en Ma-
wid, a diez de marzo de mil novecien-
tos cincuenta y ocho.—El Secretario(firmado).—Visto bueno: EL Juez de
Primera instancia (Firmado).

(A.;—10.190)

Providencia
Juez, señor Blanco. —Juzgado de pri-

mera instancia número trece. —-Madrid,
quince de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.

—
Por repartido a este

Juzgado el precedente escrito, con el po-
der y demás documentos que se acompa-
ñan, en virtud de todo lo cual se tiene
por parte en el asunto que se promueve,
en nombre de don Andrés Hidalgo Gar-
cía, al Procurador don Julio Padrón
Atienza, con quien en tal concepto se
entenderán las notificaciones sucesivas
y demás diligencias. A lo principal se
admite cuanto ha lugar ,en derecho la
demanda que se formula, la cual se sus-
tanciará por los trámites establecidos
para el juicio declarativo de menor cuan-
tía, y, en su virtud, de la misma se
confiere traslado a los demandados don
Adolfo Saro Laso y doña María Vizca-
rrondo Pi, a quienes se emplazará, para
que dentro del término de nueve días
comparezcan en los autos y contesten
dicha demanda, haciéndoles tal empla-
zamiento en la forma prevenida para las
notificaciones, sustituyéndose la rédula
que previene el artículo doscientos se-
tenta y cuatro de la ley de Enjuiciamien-
to Civil por las copias simples de la
demanda y documentos Lo mandó
y firma Su Señoría; dov fe.

—
Jacinto

Blanco.'—Ante mí, Julián Zubimendi
(rubricados).

Bajo apercibirhiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

•
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Magistrado-Juez
que la suscribe, hallándose celebrando
audiencia pública ordinaria en la de su
Juzgado, acto seguido de su pronuncia-
miento, en Madrid, a diez de febrero
de mil novecientos cincuenta y ocho.—-
Ante mí, Manuel Torres (rubricado).

Y para que sirva de notificación al
demandado don Juan Antonio Quinta-no Gras de la sentencia y publicación in-
sertadas anteriormente, cuyo -actual do-
micilio o paradero es desconocido, ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,
con el visto bueno del señor Juez, a
once de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.

— El Secretario (Firma-
do).—Visto bueno: El Juez de primera
instancia (Firmado).

Herrans Martín (Victorio), natura! de
Navalmoral de la Sierra, de estado sol-
tero, profesión repartidor, de veinte
años, hijo de Juan y de Juana, domici-
liado últimamente en la calle del Ferro-
carril, 33, procesado por robo en causa
núm. 87, de 1957, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 14, Secretaría de don Manuel
Cornelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta "capital, como preso co-
municado.

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-
Juez de primera instancia número
veinticuatro, de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Julio Padrón
Atiehza, en nombre y representación de
«Estructuras y Pavimentos» (S. A.),
contra don Darío Casas Blanco, sobre

Ypara que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma al demandado don
Adolfo Saro Laso, haciéndosele en esta

forma por desconocerse su actual domi-
cilio y paradero, expido el presente, con

Juez, señor Blanco. —Madrid, once de
marzo de mil novecientos cincuenta y
ocho.—Por presentado el anterior escri-
to, únase a los autos a que se refiere;
se tienen por hechas las manifestacio-
nes que se

*
consignan, y en virtud de

las mismas, como se pide, hágase la
notificación y emplazamiento acordados,
én providencia de quince de febrero pró-
ximo pasado, al demandado don Adolfo
Saro Laso, cuyo domicilio y paradero
se desconocen, por medio de edictos,
que se fijarán en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado e insertarán en
el Boletín Oficial de esta provincia,
señalándose el término de nueve días
para que comparezca en dicho juicio.—>

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.
Blanco.—Ante mí, Julián Zubimendi
(rubricados).

EDICTO
„.»._,n Juzgado de primera instancia
G

umer 0 doce, Secretaría de don Luis de
cutiv

Ue ' Se tramitan autos de juicio, eje-
seño \,rPr0movidos P°r el Procurador
donV ünez Alvarez, en nombre de
don \rnqUé AIcaraz Martínez, contra

en J; gUel.GáIv?z Servat, domiciliado
macWn Tmal> Abtao < en r?cla"
y con? a fantidad. En dichos autos,
trabai 2 k

Propiedad del deudor, se
tado™ a

ga Sobre una máquina cor-
con mcT Pape1' sin marca a la sta-
«^ tres a?oplado a una transmisión
«"«tros de lu

UinaS máS ' de sesenta centí"

te actor?° S tUtoS' a 'ns'tancia de la par-
ta en núKV

6 ac0r<3ado sacar a la ven-* s¡n iZvf subasta- Por tercera vez,
Vina hii?°™. a tipo- la expresada má-
fcaciónTr n °Se «balado para la cele-

1 act0 el día treinta y uno de (B.—1.306)

LUNES 17 DE MARZO

Tercera

(A.—10.195)

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 9 Sentencia

JUZGADO NUMERO 13

Condiciones

Segunda

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del indi-
cado tipo de tasación.

Tercera

Cuarta

Segunda

(A.—10.186)

REQUISITORIAS

5-

Providencia



Florín Asís (Cándido), de treinta
años de edad, natural de Talavera de la
Reina, hijo de Elena Florín, pintor, cu-
yos últimos domicilios los tuvo en Ma-
drid, calle Caramuel, núm. 19; Calatra-
va, 4, y Cardenal Mendoza, 50, como
comprendido en el núm. i.°del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, comparecerá ante este Juzgado de
instrucción en el término de diez días, a
fin de notificarle el auto dictado y cons-
tituirse en prisión en la causa núm. 1,
de 1954, seguida por abandono de fa-
milia.

(B.—1.299)

Balbás Escudero (Orino), de cincuen-
ta años, de estado viudo, de profesión
conductor, natural de Vülovela de Es-
gueva, hijo de Miguel y de Victoria, do-
miciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 19, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 165, de
1944, que se, instruye contra el mismo
sobre injurias, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias como compren-
dido en el núm. i.° del artículo S35 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 16
Burgos Vila (Antonio), de cincuenta

y ocho años, natural de Barcelona, hijo
de Antonio y de Amparo, con domicilio
en Barcelona, calle de Telégrafos, nú-
mero 6, comparecerá dentro del término
áa diez días ante el Jluzgado de instruc-
ción núm. 16, ue está capital, sitó en la
calle del General Castaños, núm. 1, con
el íin de serle notificado el auto de pri-
sión dictado en el sumario 299, de 1951,
por falsedad, y llevarse a efecto la
misma.

trá los ignorados herederos o causaha-
bientes de don Ángel Esteva Bardia v
otros, sobre resolución deL contrato dearrendamiento correspondiente al p¡Soentresudo derecha, hoy primero derecha
de la casa número siete de la calle delGeneral Castaños, de esta capital, fun-
dado, entre otros, en los artículos cin-
cuenta y ocho, cincuenta y nueve y cien-
to catorce de la vigente ley de Arrenda,
mientos Urbanos, cuya demanda fué ad-
mitida a trámite, declarándose compe-
tente este Juzgado para conocer de la
misma, y mandando, de conformidad con
lo preceptuado en el artículo treinta y
ocho del Decreto de veintiuno de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y dos
que desarrolla la base décima de la ley
de Justicia Municipal, se dé traslade a
las partes para que en el improrroga-
ble plazo de seis días conteste a la de-
manda, bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que hubiera lugar con
arreglo a lo preceptuado en d artículo
setecientos veintinueve de la ley de En-
juiciamiento Civil,,y que para que ten-
ga lugar el emplazamiento de los igno-
rados herederos o causahabientes de don
Ángel Esteva Bardia se libren los co-
rrespondientes edictos, que se fijarán en
el tablón de anuncios de este Juzgado
y publicarán en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, advirtiéndose a di-
chos demandados que la demanda con los
documentos originales acompañados a la
misma se encuentran a disposición de los
mismos en la Secretaría de este Juzgado
municipal número cinco, sita en el paseo
del Prado, número treinta, de Madrid,
donde podrán ser examinados.

Y para que conste y cumpliendo lo
mandado y su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, y,
sirva de notificación y emplazamiento en"
forma a los ignorados herederos o cau-
sahabientes de don Ángel Esteva Bar-
dia, expido el presente, con el visto bue-
no de Su Señoría, en Madrid, a cinco
de marzo de mil novecientos cincuenta
y ocho. —El Secretario (Firmado).—
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado) .

Por la préseme st cancela y deja sin
efecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficial de esta provincia
núm. 288, correspondiente al día 3 de
diciembre de 1956, por la que se llamaba
al penado Antonio Otero Tejeiro. en vir-
tud del sumario instruido con el núme-
ro 433, de 1951, sobre hurto, ditro, uso
indeb'do de uniforme, ante e1 Juzgado
de instrucción núm. 16, de esta capital,
toda vez que dicho penado ha sido cap
turado y puesto a disposición del refe-
rido Jluzgado.

(B.-1.313)

Sáenz de Buruaga Carrasco 'José
Andrés), de cuarenta y ocho años, de es-
tado soltero, de profesión industrial, na-
tural de Leganés (Madrid), hijo de Ga-
briel y de María, domiciliado última-
mente en Madrid, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 19, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 202, de 1945, que se
instruye contra el mismo sobre estafa,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por re-
quisitorias como comprendido\en el nú-
mero i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 19
Martínez Suárez (Ildefonso), de trein-

ta y cuatro años, de estado casado, de
profesión fundidor, natural de Madrid y
domiciliado últimamente en el mismo,
comparecerá en término de diez días an-
te el. J'uzgado de instrucción núm. 19,
de esta capital, calle del General Casta-
ños, núm. 1, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario núm. 370,
de 1955, que se instruye contra el mismo
sobre estafa, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias.

ALMENDRALEJO
Blanco Monzú (María), de veintinue-

ve años de edad, soltera, natural de Ri-
bera del Fresno, vecina de eáta ciudad,
de donde se ausentó, marchando a Ma-
drid, teniendo su domicilio en dicha ca-
pital en la callé de Hernán Cortés, nú-
mero 12, según la Comisaría del distrito
de Chamberí,' en donde es desconocida
por la portera de la casa, ignorándose, su
actual' paradero, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción dé Almendralejo, con el fin
de ser reducida a prisión, decretada en
el ramo de situación del sumario segui-
do en su contra con el núm. 210, de
1957, por escándalo público.

(B.—1.253)(G. C.—1.102)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(G. C—1.128)

Pérez Gómez (Francisco), hijo de
Joaquín y de Rafaela, natural y vecino
de Madrid, de estado soltero, profesión
jornalero, de veinticinco años, domicilia-
do en casilla debajo del Puente de To-
ledo, de Madrid, y actualmente en des-
conocido paradero, procesado por robo, en
sumario 36, de 1956, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juez de ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial, a
fin de ser reducido a prisión.

(B-—1-339)

(B.—1.250)

Catalina Catalina (Ascensión), de cua-
renta y tres años, de estado soltera, de
profesión sus labores, natural de Madrid,
hija de Pablo y de Eulogia, domiciliada
últimamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 19, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 162, de 1949, que se
instruye contra la misma sobre robo, en
el que se ha decretado su prisión provi-
sional y que* manda llamarla por requi-
sitorias, como comprendida en el núme-
ro i."del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(B.—1.301)

CHINCHÓN

Azcona Pescador (Alejandro), de die-
ciocho años de edad, soltero, mecánico
ajustador, hijo de Pilar, natural y ve-
cino de Madrid, domiciliado últimamen-
te en dicha capital, Batalla de Brúñete
núm. 8, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Chinchón, para ingresar en la Cárcel en
causa por apropiación indebida, instrui-
da por dicho* Jluzgado con el núm. g-
de 1957.

(G. C—1.129) (B.—1.336)

Rey Sánchez (Antonio), de treinta y
seis años, de estado viudo, de profesión
panadero, natural de Alcaracejos, hijo
de Juan y de Jacoba, domiciliado últi-
mamente en Madrid, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgadc de
instrucción núm. 19, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en el
sumario núm. 50, de 1943, que se ins-
truye contra el mismo por usurpación de
funciones y estafa, en d que se ha de-
cretado su prisión provisional y que man-
da llamarle por requisitorias.

(B.—1.266) JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 5

Caro Bermudo (Fernando), de veinti-
ocho años, de estado casado, dé orofe-
sión carpintero, natural de Tetuán de
las Victorias, hijo de Eduardo y de Ce-
cilia, domiciliado últimamente en Ma-
drid, comparecerá en término de uiez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 19, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el suma-
rio núm.. 441, de 1947, que se instruye
contra el mismo sobre hurto, en el c.ue
se ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en d núm. i.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.—-1.302)

Por el presente se cita y emplaza a
doña Isabel San Martín Dueñas y de-
más personas desconocidas que habiten
o pretendan derechos sobre el piso se-
gundo izquierda del número veintisiete
de la calle de los Ferroviarios (Madrid),
Ja primera mayor de edad, casada y cu-
yo domicilio actual es desconocido, para
que, de conformidad a lo establecido en
el Decreto de veintiuno de noviembre de
mil novecientos cincuenta y dos, contes-
ten a la demanda contra ellos formulada
en el improrrogable plazo de seis días,
bajo apercibimiento que de no verificar-
lo ni alegar justa causa que se lo impida
serán declarados en rebeldía, sin volver
a atarles nioírles, pues así lo tiene acor-
dado el señor don Constancio Lerma
Oquillas, Juez municipal número nueve,
de los dé esta capital, en los autos de
juicio de cognición seguidos bajo el nú-
mero sesenta de orden, de milnovecien-
tos cincuenta y ocho, a instancia del Pro-
curador don Luis Bustamante y García
Arboleya, en nombre y representación de
don Antonio Tornes Vidal, sobre reso-
lución y extinción de contrato de arren-
damiento de vivienda del piso segundo
izquierda de la casa número veintisiete
de la calle de los Ferroviarios, de esta
capital, contra dichos señores y otro.

Se hace constar que este Juzgado mu-
nicipal se encuentra sito en la Carrera
de San Francisco, número ocho, encon-
trándose los autos puestos de manifiesto
en la Secretaría del mismo a disposición
de los interesados, obrando asimismo a

disposición de éstos las correspondientes
copias de la demanda y documentos a

ella acompañados.
Y para que conste y sirva de notifi-

cación y emplazamiento en forma a l°s

demandados, doña Isabel San Martín
Dueñas y demás personas desconocidas
que habiten o pretendan derechos sob.e
el mencionado piso, expido d presen
edicto, que se publicará e insertará e

el Boletín Oficial de esta provincia,

EDICTO

En el proceso de cognición que se tra-
mita en este Juzgado'con el número trein-
ta y uno de su clase, del corriente año
a instancia del Procurador don Aquiles
Ullrich y Fatch, en concepto de apode-
rado de' la Fundación Benéfica denomi-
nada «Fundación Mariano Lanuza», con-

Jjerez Morales (Teodosia), de veinti-
cuatro años, de estado soltera, de pro-
fesión sirviente, natural de Eruste (To-

Espíritu Santo Moráis (Amadeo), de
veintiocho años, de estado soltero, de
profesión jornalero, natural de Mezquita
(Orense), hijo de Lino y de Isaura, do-
miciliado últimamente en Menzalbos,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
núm. 1, a responder a los cargos que le

LUNES 17 DE MARZO

(B.—i.3>4)

(A.—10.200)

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

(B.—1.300)

(B.—I.267)

resultan en el sumario núm. 101, de
1948, que se instruye contra el mismo
sobre robo, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias cómo compren-
dido en el núm. i.° del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—1.265)

ledo), hija de Mariano y de Elisa, domi-
ciliada últimamente en Madrid, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 19, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1; a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 128, de
1951, que se instruye contra la misma
sobre infanticidio, en el que se ha de-
cretado su prisión provisional y que man-
da llamarla por requisitorias como com-
prendida en el núm. i,° del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B—1.303)

JUZGADO NUMERO 15
Esteban Villaescusa (Aida), natural de

Jabaga, profesión sus labores, de trein-
ta y ocho años, hija de Manuel y de
Antonia, domiciliada últimamente en la
calle de Francos Rodríguez, 31, terce-
ro, procesada por robo en causa núme-
ro 156, de 1955, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 15, Secretaría del Licenciado
don Nicolás Cortés García, para ser re-
ducida a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
presa comunicada.

(B.—1.236)

López Balmori (Salvador), de cin-
cuenta años, de estado casado, de pro-
fesión ingeniero, natural de México, hijo
de Cirilo y de Josefa, domiciliado últi-
mamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 19, de esta capital,
calle del General Castaños,. núm. 1, a
responder a los cargos que le resultan
en el sumario núm. 449, de 1949, que
se instruye contra el mismo sobre fal-
sedad, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en el
núm. i.° del artículo 835 de la lev de
Enjuiciamiento Criminal

(B.—1.268)

JUZGADO NUMERO 25
Heredia Herrero (Casildo Pablo), de

cincuenta y dos años, casado, albañil,
natural de Ciudad Real y vecino de Ma-
drid, paseo de la Chopera, 12 ó 2, cu-
yo actual paradero se ignora, se perso-
nará en este Juzgado de instrucción nú-
mero 25, de los de Madrid, para cons-
tituirse en prisión, como comprendido
en el núm. i.° del artículo 835 de la ley
Procesal Penal, en término de diez días.

_ (B.—1.247)

Lozano Soto (Antonia), natural de
Madrid, profesión sus labores, de treinta
y nueve años, hija de Juan y de Fran-
cisca, domiciliada últimamente en la ca-
lle de Artistas, 40, bajo, procesada por
robo en causa núm. 156, de 1955, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 15, Se-
cretaría del Licenciado don Nicolás Cor-
tés García, para ser reducida a prisión,
decretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta capital, como presa comunicada.

(B.—1.277)

(G. C.—^i.ioo)

6
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v Á je¿ a una > corno demandante, la So-ciedad General Inmobiliaria de España
Sociedad Anónima, con domicilio en estecapital, representada por el Procuradordon Dionisio García Arroyo y defendida

Por, el Letrado don Alfredo Gil del Río-y de la otra, como demandados doñaLaura Cobo Pérez, mayor de edad, viu-da, y contra don Melchor Herranz Mar-tínez, mayor de edad y ambos con do-micilioen esta jurisdicción, calle de Puer-to Rico, número dos, piso tercero le-
tra O, sobre resolución del contrato delretendo piso y costas del proceso

JUZGADO NUMERO 2
Don Manuel Martín y Martín Cruz,

Juez municipal núm. 2, de Madrid.
.Ha£° saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido con el nú-mero 328, de 1957, por hurto, contra
Manuel Cadenas Arias, que se encuen-
tra en ignorado paradero, para que el
día 9 del próximo mes de abril, y horade las diez, comparezca ante la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en plaza
de Chamberí, núm. 4.

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Emilio Cas-

tellano Garrido, de treinta y tres años,
estado casado, natural de Baza (Grana-
da), vecino de Madrid, domiciliado en
Dos Hermanas, núm. 9, hijo de José yde María, cuyas demás'circunstancias ydomicilio actual se ignoran, para quecomparezca el día 22 de abril, y hora delas doce de su mañana, del año actual,
en la Sala audiencia de este Juzgado, alobjeto de asistir como denunciado al jui-
cio de faltas núm. 582, de 1956, sobrehurto, haciéndose saber concurra asisti-do de los medios de prueba de que inten-
te valerse.

(B.—1.338)

parecerá ante el Juzgado municipal nú-mero 7, de esta capital, situado en la ca-
lle de Amor de Dios, núm. i, piso ter-cero, el día 27 de marzo, y hora de las
doce de su mañana, a celebrar juicio de
faltas por lesiones en riña, contra la mis-
ma, y José María de Miguel.

(B.—1.259)
JUZGADO NUMERO 3

'

Por el presente se cita a Luis Ramal
Fascual, de veintisiete años, soltero, de-
pendiente, hijo de Luis y de Sofía, natu-
ral de Madrid, que vivió en Bravo Muri-
11o, 78, taberna, y cuyo actual domicilioo paradero se desconoce, para que el pró-
ximo día 9 de abril, a las nueve horas;
comparezca en el Juzgado municipal nú-mero 3, de esta capital, sito en Veláz-
quez, 52, tercero, al acto del juicio quepor lesiones se instruye con el núm. 165,
de '957. al que deberá asistir con losmedios de prueba de que intente valerse.

(B.—1.221)

Por el presente se cita a Andrés Mar-
tínez Moreno, de veintiocho años, esta-do casado, natural de Cartagena, vecino
de Madrid, domiciliado en General Par-diñas, 8, hijo de Juan y de Plácida, cu-yas demás circunstancias y domicilio ac-tual se ignoran, para que'comparezca eldía 22 de abril, y hora de las doce desu mañana, del año actual, en la Salaaudiencia de este Juzgado, al obje-
to de asistir como denunciado al juicio
de faltas núm. 582, de 1956, sobre hur-
to, haciéndole saber concurra asistido delos medios de prueba de que intente va-lerse.

V a los fines acordados y para su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia expido y firmo el presente en
Madrid, a doce de marzo de mil nove-
ceintos dncuenta y ocho.^El Secretario,
Rafael Montesinos Petit.—El Juez munil
«pal (Firmado).

Hace saber: Que en dicho Juzgado y
bajo el número diecinueve, del año en
curso, se sigue proceso de cognición a
instancia del Procurador don Gabriel
Hernández Plá, en nombre de doña An-
tonia Ferrer Valles, con licencia de su
esposo don Pablo de la Serna Gil, con-
tra don Antonio García Gonzalo, don
Manuel Bascunado .Cobadá, don José
María González -Martínez y cualquier
otro heredero de doña Ginesa González
Martínez o persona que se crea con de-
recho a ocupar el piso sexto interior
centro derecha de la finca número trein-
ta y ocho de la calle de Fernando el
Católico, de esta capital, sobre resolu-
ción del contrato de arrendamiento del
indicado piso, habiéndose acordado en
provddo de esta fecha emplazar por me-
dio de edictos a los demandados citados
en último lugar, a fin de que dentro del
término de seis días comparezcan en este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número tres, a los
efectos prevenidos en el artículo treinta
y nueve del Decreto de veintiuno de no-
yiembre de mil novecientos cincuenta y
dos, bajo apercibimiento que de no ha-
cerlo serán declarados en rebeldía.

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
J|uez municipal del número diez, de
esta Villa,

(A.—10.194)

(A.—10.191)

Y para su inserción en el «Boletín Ofi-
cia] del Estado» y sirva de notificación
a referida demandada doña Laura CoboPérez, en ignorado paradero, expido el
presente en Madrid, a veintinueve de
enero de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El Secretario (Firmado). — itl
Juez municipal (Firmado).

'

Publicada el día de su fecha

Que estimando la demanda del Pro-curador don Dionisio García, en nombrey representación de la Sociedad GeneralInmobiliaria de España, S. A., contradona Laura Cobo Pérez y don MelchorHerranz Martínez, debo declarar y de-claro resuelto el contrato de inquilinato
concerniente al piso tercero letra C dela casa número dos de la calle'de Segun-
da Paralela a General Mola, actualmen-
te calle de Puerto Rico, de esta capital
tiene en propiedad la demandante; con-
denando, en su virtud, a los demanda-dos de referencia a pasar por tal decla-ración y al desalojo del indicado piso
en término de cuatro meses-, para así de-
jarlo a disposición de la actora, aperci-
biéndoles que serán lanzados si no loefectuaran e imponiéndoles las costa<-
causadas.

—
Así por esta mi sentencia,

que se notificará a las partes en la for-ma prevenida por la Ley, lo pronuncio
mando y firmo.—Bernardino Hernández(rubricado).

(B—r-334)

Por el presente se cita a Octavio Pé-rez Andújar, domiciliado en Lista, 44cuyas demás circunstancias y domicilioactual se ignoran, para que comparezca
el dia 22 de abril, a las doce de te ma-
ñana, del año actual, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, al objeto de asistir
como perjudicado al juicio de faltas nú-mero 582, de 1956, sobre hurto, hacién-
dole saber concurra asistido de los me-dios de prueba de que intente valerse

CANILLAS
CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Muñoz Sánchez (Antonio), hijo de
Diego y de Luisa, domiciliado última-
mente en la calle de Juan Paulo, núme-ro 3° (Palomeras Bajas), comparecerá
el día 3 de abril próximo, a las diez v
media horas, ante el Juzgado munici-
pal núm. 6, sito en la calle de los ,'Ier-
manos Alvarez Quintero, núm. 3 se-
gundo, a celebrar juicio de faltas núme-
ro 68, de 1958, por hurto, seguido con-
tra el mismo y otro.

JUZGADO NUMERO 6

Por el presente se cita a Deby Simon-ne, de treinta años, casada, artista, hija
de Miguel y de Jeanne, natural de Bru-selas (Bélgica), que vivió en' la calle del
Conde del Valle de Súchil, 6, y cuyo ac-tual domicilio o paradero se desconoce,
para que el día 9 de abril, a las nueve y
treinta horas, comparezca ante la audien-
cia del Juzgado municipal n.° 3, sito en lacaUe de Velázquez, 52, tercero, al actodel juicio que contra la misma se instru-ye por daños con el núm. 646, de 1957.

(B.—1.222)

(A.—1.329)

Por el presente se cita a Gita Lawen-da, domiciliado en Atocha, 91, cuyas de-más circunstancias y domicilio actual se
ignoran, para que comparezca el día 22de abril, a las doce de la mañana, del
año actual, en la Sala audiencia de esteJuzgado, al objeto de asistir como de-
nunciada al juicio de faltas núm. 582,
de 1956, sobre hurto, haciéndola saber
concurra asistida de los medios de prue-
ba de que intente Valerse.

Ruiz Romero (Julio), acompañado de
su representante legal, hijo de Vicente
y de Pilar, domiciliado últimamente en
la calle del General Ricardos, núm. 67,
comparecerá el día 27 de marzo, a lasdiez y media horas, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, sito en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, núm 3,segundo, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 682, de 1957, por lesiones por mor-
dedura de perro, seguido contra Anto-
nio Aliaga Gil.

(B.—1.326)
Quintero, número tres, bajo.

1 ri^VU insercion en el Boletín Ofi-
mIa -j OYmcia expido el presente

S'pnt '• a SCÍS dt5 marZ0 fl? mÍ1 n0"
-entos cincuenta y ocho.—El Secréta-
me?^ 0} -""V'510 bue«o: El Jfcezlmc'Pal numero once (Firmado).'

(A.—10.196)

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada en este día por el señorJuez .municipal número once, don Ma-nuel Sánchez Camargo, en autos de pro-ceso de cognición seguidos a instanciadel Procurador don Paulino Monsalve
alores, en nombre y representación de
«Construcciones Grubar, S. A.», contra
tos ignorados herederos de doña Carmeniabugueiro Méndez, sobre resolución de
intrato de arrendamiento del piso pri-
TTa de la casa número tres de la ca-« de Olvido, de esta capital (hoy San
Antonio de Padua, número uno), por elPresente se emplaza a dichos demanda-
°s P^a que en plazo improrrogable de
«is días se personen y contesten la de-lanaa, si a su derecho hubiere de con-

nir bajo apercibimiento de seguir el
rocedinuento en su rebddía; significán-
™a

qUe ,°,s c°P'as imples de la de-
Z a-

y Ce^uIa oportuna se encuentransu disposición en la Secretaría de este
Slt0 en la calle de Hermanos

Aliaga Gil (Antonio), hijo de Ginésy de Carmen, domiciliado últimamente
en el Camino Viejo de Leganés, comoa-
recerá el día 27 de marzo, a las diez
horas, ante el Juzgado municipal núme-
ro 6, sito en la calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a
celebrar juicio de faltas núm. 682, de
IQ57> por lesiones por mordedura de pe-
rro, seguido contra Antonio Aliaga Gil.

(B.-i.3 25)

JUZGADO NUMERO 12
En el expediente de juicio de faltas882, de 1957, seguido ante este Juzgado

municipal núm. 12, sito en' la plaza deChamberí, núm. 4, se ha acordado citar
a Wenceslao Joaquín Ferrdra, de cin-
cuenta y cuatro años, casado, propieta-
rio, hijo de Manuel, natural de Nespe-
ral (Portugal), y domicijiado última-
mente en el Hotel Lanr, de esta capital,
para que el día 25 de marzo de 1958,
a las once y veinte de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, a celebrar el correspondiente
juicio de faltas.

(A—10.197)

Dado en Canillas-Madrid, a veintisie-
te de febrero de milnovecientos cincuen-
ta y ocho.—El Secretario (Firmado).

Por tenerlo así acordado el señor don
Leonardo Fernández Suárez, Juez muni-
cipal de Canillas-Madrid, en los autos dejuicio de cognición que se siguen bajo
el número noventa y cuatro, de mil no-
vecientos cincuenta y ocho, a instancia
de la «Caja de Jubilaciones Subsidios
Textil Mutualidad Laboral», representa-
da por el Procurador don Paulino Mon-
salve Gurrea, contra doña María de la
Paz Alambrilla Pérez, viuda, vecina de
Madrid, y los esposos don Teodulio Gon-
zález Zamora y doña Rafaela Mari Du-ra, que lo son de este distrito, sobre re-
solución de contrato de inquilinato del
piso cuarto de la calle Virgen del Cas-
tañar, número dos, puerta segunda, se
cita, llama y emplaza a medio del
presente a las personas desconocidas que
habiten o pretendan tener derechos en
o sobre el piso de referencia, para que
dentro del término improrrogable de seis
días comparezcan y se personen en los
autos expresados, cuyos originales se en-
cuentran de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, sito, en la calle Virgen
del Sagrario, número cinco (barrio de la
Concepción), Madrid, donde podrán ser
examinados, bajo apercibimiento que de
no verificarlo les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Labell Castillo (José), hijo de José y
de Esperanza, actualmente en ignorado
paradero, comparecerá en el término de
cinco días en el Juzgado municipal nú-
mero 6, de Madrid, sito en Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a
fin de hacer efectivas las responsabili-
dades pecuniarias a que fué condenado
en juicio de faltes núm. 623, de 1957,
por lesiones.

García Murillo (Bernardo), de veinti-
cuatro años de edad, soltero, pintor, Hijo
de Agustín y Antonia, natural de Puer-

JUZGADO NUMERO 16

Antonio Yera López, de cincuenta y
ocho años, casado, albañil, hijo de An-
tonio y de Juana, natural de Mancha
Real (Jaén), domiciliado últimamente enMadrid, hoy en ignorado paradero, se
le cita para que el día 28 de marzo, y
hora de las doce cuarenta y dnco mi-
nutos, comparezca' ante el Juzgado
municipal núm. 15, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, núm. 30, a cele-
brar el juicio de faltas núm. 62, de '958(B.—1.167)

JUZGADO NUMERO 15

tdrid o

ntos 't nueve de enero de mil no-

don RemaJ poraon Bernardmo HerrMndez Bláz-
muniapal propietario núme-

0'- °,s Presentes autos deuniesen, seguidos entre par-

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se

señala, a contar desde, la fecha 'de la
publicación del anuncio en este perió-

dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

Juicio de faltas núm. 114, de 1958.—Román Iglesias (María), hijo de Germán
y de Alicia, con domicilio últimamente
en Fernández de los Ríos; núm. 77, com-

(B.-1.324)

JUZGADO NUMERO 7

LUNES 17 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 10

Fallo

(B-—1-332)

(B—1-333)

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

(B—I-33S)

JUZGADO NUMERO 24 (B.—I.3T2)

CITACIONES
stegproSfJ Que. en este Juzgado
«os [1 ignición número tres-

cincuT"? y cuatr°. de milnovecien-
**nte A? y SI,ete' <lue copiada lite!
resol,Jx ncabezamiento y fallo de!uci0n d'ctada dicen así:

EDICTO
Bernardino Hernández Blázquez,

nt^,m? niClpal Propietario número""cuatro, de Madrid.

Sentencia

en Madrid, á catorce de febrero de mil
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre-
ta-rio (Firmado)

(A.—10.198)

7

380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.



(B.—1.232)(G. B—1.073)

El señor don Pedro Redondo Gómez,

Juez municipal del núm. 20, de los de

esta capital, en providencia dictada en

los autos de juicio verbal-de faltas que

en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 16, del presente año, por lesiones

a Valentina Sánchez Matas, vecina de
esta capital, sin domicilio conocido, ha

acordado se cite a la denunciante antes
referida, que se encuentra en ignorado
paradero, de comparecencia ante este

Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, tMim. 3, para d
día 16. del próximo mes de abril, y hora
de las nueve y quince minutos de su
mañana, al objeto de que, como tal,
asista a la celebración del correspon-
diente juicio provista de las pruebas con
que intente valerse

(B.—1.209)

Juicio de faltas núm. 79, de 1-958-
—

Milagros Sánchez Cortés Gaspar, de
veintiséis años, casada, hija de Julio y
de Manuela, con domicilio últimamente

en Carlos Martínez Alvarez, núm. 5,
comparecerá ante el Juzgado municipal
núm. 17, de esta captial, situado en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, piso ter-
cero, el día 27 de marzo, y hora de las
once treinta dé. su mañana, a celebrar
juicio de faltas por lesiones y escándalo,
contra Mohamed Benrazi Emitegui.

JUZGADO NUMERO 17

(G. C—1.101)

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas que
en este Juzgado se siguen con el núme-
ro 131, del presente año, por lesiones

(

a Miguel Domínguez González, vecino
de esta capital, sin domicilio conocido,

ha acordado se cite al denunciante an-
tes referido, que se encuentra en ig-
norado paradero, para

'

que comparezca
ante este Jluzgado, sito en la calle de
los Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, para el dia 23 del próximo mes
de abril, y hora de las nueve y quince
minutos,' al objeto de que, como jai,
asista a la celebración del correspondien-
te juicio provisto con las pruebas de que
intente valerse.

y otro

Juicio de faltas núm. 651, de 1957.
—

Juan Almarcha Muñoz, de diecisiete
años, soltero, hijo «de José y de Emilia,

con domicilio últimamente en Máximo
Aguado, 22, comparecerá ante el Juzga-
do municipal núm. 17, de esta capital,
situado en la calle del Amor de Dios,

núm. 1, piso tercero, el día 17 de abril,
y hora de las diez treinta y cinco de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
lesiones y malos tratos, contra el misino

(B.—1.233)

(B.—1.056)

GETAFE
Por el se requiere al penado

Ángel Alonso Plaza, de-treinta años de
edad, soltero, montador mecánico de
construcciones metálicas, natural de Ca-
sas del Puerto de Villatoro (Avila), veci-
no, que fué de esta villa de Getafe, con
domicilio en la carretera de Leganés, nú-
mero 37, hijo de Julián y de María, para
que haga efectiva la cantidad de 61,10 pe-
setas a que ascienden las costas del jui-
cio de faltas núm. 75, de 1957, seguido
en este Juzgado contra el mismo por le-
siones por /atropello de bicicleta a Ma-
nuel Delicado Perales, y de la que ya se
le dio vista por término legal. Igualmen-
te se le requiere para que dentro del pla-
zo de ocho días se presente ante este Juz-
gado a fin de llevar a cabo la pena de re-
prensión a la que también fué condenado.

(G. C—931)

(B.—1.206)

lerse

El señor don Pedro Redondo Gómez,

Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas que
en este Juzgado se siguen con el núme-
ro 41, del presente año, contra otro y

José Nieto Corrales, por lesiones y or-
den público, ha acordado se-cite al de-
nunciado antes referido, que se encuen-
tra en ignorado paradero, de compare-
cencia ante este Juzgado,, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero,, nú-
mero -3, para que el día 16 del próximo
mes de abril, y hora de las nueve y
quince minutos de su mañana, al ob-
jeto de que como tal asista a la cele-
bración' del correspondiente juicio pro-
visto de las pruebas con que intente va-

(G. C—1:074)

El señor don Pedro Redondo Gómez,

Juez municipal del núm. 20, de ios de
esta capital, en providencia dictada en
los. autos de juicio verbal, de faltas que
en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 583, de 1957, contra otro y An-
tonio Tirado Enruzo, vecino de esta ca-
pital, sin domicilio conocido, por hurto,
ha acordado se cite al inculpado antes
referido, que se encuentra en ignorado
paradero, para que en el plazo de nueve
días comparezca en este Juzgado, sito
en la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, para hacer efectivas
las responsabilidades quet le han sido
impuestas en dichos autos.

(G. C—1.077) (B—J.229"!

Juicio de faltas núm. 754, de 1957-
—

José Ruiz Leal, de veinticuatro años,
soltero, hijo de José y de 4üe!a, con do-
micilio últimamente en Barcelona, com-
parecerá ante el Juzgado .municipal nú-
mero 17, de esta capital, situado en la
calle de Amor de Dios, núm. 1, piso ter-
cero, d día 17 de abril, y hora de las
diez y media de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por estafa, contra él y
otro.

(B^i.207)

Juicio de faltas núm. 754, de 1957.
—

Francisco Rodríguez Garcia, de treinta y
cinco años, soltero, hijo de Francisco y
de Enriqueta, con domicilio últimamente
en Barcelona, comparecerá ante el Juz-
gado municipal núm. 17', de esta capital,
situado en la calle de Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero, el día 17 de abril,
y hora de las diez y media de su mañana,

a celebrar juicio de faltas por estafa, con-
tra él y otro

(B.—1.223}

(G. C—1.079)

.El señor don Pedro Redondo Gómez,

Juez municipal del núm. 20, de los de

e-sta^ capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas que
en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 591, de 1957, contra José Garri-
do Rodríguez, de treinta y cuatro años,
casado, abogado, hijo de Ignacio y de
Josefa,- natural de Jarandilla de la Vera
(Cáceres), v domiciliado últimamente en
esta' capital, en calle de Minas, núme-
ro 16, hov en ignorado paradero, por
escancíalo, ha se cite al denun-
ciado antes referido para que, en el pla-
zo de nueve días, comparezca en este
Juzgado, sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, para
hacer efectivas las responsabilidades
que le han sido impuestas en dichos
autos.

(B.—1.228)

MADRID-CARABANCHEL BAJO
El señor Juez municipial de Caraman-

chel Bajo, en el juicio de faltas que se

sigue en este Juzgado núm. 27, de 195°-
por lesiones, ha dispuesto se cite por
este medio al lesionado Juan Alvarez
Devez, .el que se encuentra en ignorado
paradero, para que comparezca en la

Sala audiencia de este Juzgado el día 21

de marzo, y hora de las cuatro y media
de su tarde, para celebrar juicio de ¡al-

tas, el que deberá comparecer asistido
de todos los medios de prueba de que
intente valerse.

(G. C—1.103)

Por la presente se -requiere a Juan Ro-
dríguez Rodríguez, de treinta y dos años,

soltero, jornalero, y domiciliado que es-
tuvo en el pueblo de Guadarrama, hoy
en ignorado paradero, a fin de que den-
tro del término de diez días comparezca
ante éste Juzgado comarcal con objeto de
darle vista de la tasación.de costas prac-
ticada y al propio tiempo requerirle al
pago de las responsabilidades pecunia-
rias que le resultan.

COLLADO VILLALBA

En el juicio de faltas núm. 65, segui-

do por daños, contra Bernardo García
Mucillo y Julián Martínez Martos, se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado, si-
to en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, el día 25 de abril, a las diez
y treinta horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Bernardo García Murillo y Ju-
lián Martínez Martos para que comparez-
can provistos de las pruebas de que in-
tenten valerse.

JUZGADO NUMERO 18

(B—1.208)

(B.—1.180)

(G. C—1.052) (B.—I.lgo)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 627, de 1957, por hurto, el señor
Juez municipal de este Juzgado ha acor-
dado citar a la denunciada en los mismos
Antonia Gómez Santaná Diz, de cuaren-
ta y seis años, hija de José Arvtonio y de.
Antonia, soltera, natural de Trujillo
(Cáceres), sirvienta, actualmente en ig-
norado paradero, a fin de que compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la -calle de Velázquez, nú-
mero 52, piso cuarto, a celebrar el co-
rrespondiente juicio de faltas el día 1-2
de abril próximo, a las diez y veinte
horas de su mañana, al que deberá con-
currir con las pruebas que tenga.

(G. C—1.081)

El señor don Pedro Redondo Gómez,

Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
ios autos de juicio verbal de faltas que
en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 513, de 1957, por lesiones a An-
tonia Muñoz Vaca, vecina de esta ca-
pital, sin domicilio conocido, ha acor-
dado se cite a. la denunciante antes re-
ferida de comparecencia ante este Juz-
gado, sito en la calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, para el día
23 del próximo mes de abril, y hora de
las nueve y quince minutos de su ma-
ñana, al objeto de que, como tal, asis-
ta a la celebración del correspondiente
juicio provista de las pruebas con que
intente valerse.

(G. C—1.075)

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas que
en este Juzgado se siguen con el núme-
ro 584, de 1957, contra Pedro Gonzá-
lez Menéndez, vecino de esta capital, sin
domicilio conocido, ha acordado se cite
al inculpado antes referido, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para que
en el plazo de nueve días comparezca
ante este Juzgado, sito en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
para hacer efectivas las responsabilida-
des que le han sido impuestas en di-
chos autos.

De orden del señor Juez comarcal de

esta villa, en providencia dictada en
juicio de faltas que en este Juzgado se

sigue bajo el núm. n, del corneme
año, por estafa, contra v Rafael -Are"

(
',*

Arteaga, cito al mismo, a fin de d

el día .26 de marzo, v hora de las on<^,
comparezca ante la Sala audiene
este Juzgado, sito en la calle de I

Antonio, "al objeto de celebrar el .uii-
de faltas que anteriormente se indica.

(G. C-1.050) (B.-lsii^

GERGAL

En el juicio de faltas núm. 657, se-
guido por lesiones y malos tratos contra
Evangelina Marina Mancebo, se ha acor-
dado'te celebración, del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito en
la plaza del General Vara del Rey, 17,
el-día 25 de abril, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Evangelina
Marina Mancebo para que comparezca
provista de las pruebas de que intente
valerse.

Anselmo Martín Gutiérrez, de veinti-
ocho años, soltero, albañil, hijo de Be-
nito natural de Madrid,
cuyo actual di y paradero se des-
conoce, " comparecerá ante la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Puerto del Monasterio, núm. 1,

él día 21 de marzo, a las doce horas,
a fin de asistir a la celebración del jui-

JUZGADO NUMERO 25

El señor don Pedro Redondo Gómez,

Juez municipal del núm. 20, de* los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas que
en este Juzgado se siguen con el núme-
ro 520, de 1957, contra Juana López
Sánchez y Petra López Arná'.z, vecinas(B._1.181)

LUNES 17 DE MARZO8 .

(B.—1.176)

(B.—1.251)

(B—1.252)

(B.—1.205

(B.—1.234)

TELEFONO 55 64 25
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ció de faltas que se sigue con el nú-
mero 130, de 1958, por hurto.

{B.^1.178)
de esta capital, sin domicilio conocido,

por escándalo, ha acordado se cite a las

denunciadas antes referidas, que se en-

cuentran en ignorado paradero, para
que en el plazo de nueve días compa-

rezcan en esté Juzgado, sito en Ja calle

de los Hermanos Alvarez Quintero, nu-

mero 3, para hacer efectivas las respon-

sabilidades que le han sido impuestas.

(G. C.-1.078) (B.—1.231)

(G. C—1.028) (B.—1.186)

tollano (Ciudad Real) y domiciliado úl-

timamente en esta capital, calle del Pez,
núm. 20, segundo, y Julián Martínez
Marto, de veintisiete años de edad, hijo
de Antonio y de Concepción, natural y
vedno de Madrid, con domicilio última-
mente en el del anteriormente menciona-
do y en la actualidad ambos en igno-
rado paradero, se les cita por el presente

para que d día 19 de abril, y hora de

las nueve de su mañana, comparezcan
en la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, para la celebración del
correspondiente juicio verbal de faltas
que contra los mismos se sigue por ma-
los tratos bajo, el núm. 49, de 1958.

(G. C—1.076)

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de es-
ta capital, en providencia dictada en los
autos de juicio verbal de faltas que en,
este Juzgado se siguen con el núm. 638,
de 1957, contra Joaquín Arzac Moya, ve-
cino de esta capital, sin domicilio cono-
cido, por estafa y daños¿ ha acordado se
cite .al. inculpado antes referido, que se
encuentra en ignorado paradero, para que
en el plazo de nueve días comparezca en
este Juzgado, para hacer efectivas las res-
ponsabilidades que le fueron impuestas
en dichos autos.

JUZGADO NUMERO 20

(B.—1.230)

"María Fuentes" Prellezo, de cuarenta
años, soltera, sus labores, natural de
Lebreña (Santander), hija de Pedro a

de Dolores, y María de las Mercedes
Náguila Martínez, de treinta y un años,
casada, sus labores, natural de Madrid,
hija de Andrés y de Maximina, cuyo
actual domicilio y paradero se descono-
cen, comparecerá ante la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Puerto del Monasterio, núm. i, el día
28 de marzo, a las doce horas, a fin ,-)e
asistir a la celebración del juicio de fal-
tas que se sigue con. d núm. 157, de
1958, por lesiones

£

Miguel Calvo. García, de veintiocho
años, casado, carpintero, y Ángel Ro-
jas Pastor, de cuarenta y cinco años,
decorador, cuyos domicilios y paradero
se descorfbcen, comparecerán ante la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Puerto del Monasterio, nú-
mero i, el día 28 de marzo, a las diez
horas, a fin de asistir en juicio de fal-
tas que se sigue con el núm. 1S0, de
1958, por coacción, amenazas y daños.

(B.-1.177)


